
 

SUNAFIL - Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral  

Servicios Orientación Trámite Costo Requisitos Requiere Cita 

Atención de consultas laborales Si - Gratuito 

Se necesita tener el documento de identidad y opcionalmente: 

- Copia del contrato de trabajo 

- Copia de las boletas de pago 

- TITULAR: El usuario debe presentar e indicar su número de identidad. 

- TERCERO: Debe presentar el número de identidad propio y el original e indicar 

el número del DNI del registrado, no requiere presentar carta poder. 

Nota: 

- La información de los diversos servicios que brinda SUNAFIL puede ser 

visualizados en el siguiente link: 

http://aplicativosweb5.sunafil.gob.pe/si.consultasLaborales/inicio.  

No 

Atención y registro de denuncias 

laborales 
Si Si Gratuito 

El trabajador necesita tener a disposición: 

- Copia del contrato de trabajo 

- Copia de las boletas de pago 

- Documento de identidad 

- Cualquier otra prueba que acredite el vínculo laboral 

- Número de RUC de la empresa 

- Dirección del centro laboral 

TITULAR: El trámite lo debe realizar a nombre propio El trabajador presentando e 

indicando el documento de identidad y su número. 

TERCERO: Debe tener la autorización correspondiente de representatividad ante los 

diferentes trámites que desea realizar en representación del trabajador. 

Nota: 

- La verificación se puede realizar ingresando a la página web de la Sunafil: 

- https://aplicativosweb2.sunafil.gob.pe/si.denunciasVirtuales/registro 

Empleador, luego: 

- https://aplicativosweb2.sunafil.gob.pe/si.denunciasVirtuales/registro 

Trabajador y finalmente 

https://aplicativosweb2.sunafil.gob.pe/si.denunciasVirtuales/registroSolicitud  

No 

Seguimiento de estado de trámite Si Si Gratuito 

Se necesita conocer el número de Hoja de Ruta, el cual es asignado por Sistema de 

Trámite Documentario - STD. (Requisito indispensable) 

- TITULAR: El usuario debe presentar e indicar su número de identidad. 

- TERCERO: Debe presentar el número de identidad propio y el original e indicar 

el número del DNI del registrado, no requiere presentar carta poder. Excepto 

en denuncias anónimas Nota: 

- La verificación se puede realizar ingresando a la página web de la Sunafil: 

Para efectuar el seguimiento de su trámite lo puede realizar desde la página 

web https://www.gob.pe/sunafil, en el aplicativo consulta tu trámite o 

directamente a través del siguiente link 

https://aplicativosweb7.sunafil.gob.pe/si.consultaTramite  

- El número de identidad debe estar registrado correctamente para poder 

realizar el seguimiento. 
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